    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 04 de Noviembre de 2010.

Expediente 4084-2287/10

VISTO:

El expediente 4084 – 2287/10 y el articulo 77 inciso a – de la LOM, y;

CONSIDERANDO;

Que, a fojas 02 obra nota del Director de Cultura Sergio José THEFS, solicitando al Honorable Concejo Deliberante el pedido de cesión del espacio Público explanada de la Casa Parroquial Nuestra Señora del Carmen.

Que, en la misma solicitud esta planteado el corte  de las calles Comodoro Rivadavia entre 7 de Marzo y olivera, el día Sábado 6 del corriente mes entre las 18:30 y 21:00 horas donde se realizará un encuentro Chileno – Argentino, en Conmemoración del Bicentenario de ambas Naciones.

Que, los señores Concejales Integrantes de la Comisión del Tierras y Obras Públicas sugieren la aprobación de la Norma pertinente.

                                  POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

                            ORDENANZA

ARTICULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal la ocupación del espacio Público, explanada de la Casa Parroquial Nuestra Señora del Carmen, y el corte de las calles Comodoro Rivadavia entre 7 de Marzo y Olivera, el día sábado 6 del corriente mes, entre las 18:30 y 21:00 horas. Donde se realizara un encuentro CHILENO – ARGENTINO, en conmemoración del Bicentenario de ambas Naciones.-

ARTICULO 2°: Recomiéndese a las Áreas de Inspección General y Seguridad y Dirección de Cultura disponer de todos los recaudos y medidas de seguridad para la protección de los concurrentes y las relativas al transito vehicular.--------

ARTICULO 3°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.----
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 15º SESION ORDINARIA DEL DIA 03-11-2010.  APROBADA POR UNANIMIDAD.
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